
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMARZA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al público
durante quince días hábiles el expediente número 2/2012 de modificación de créditos en el Pre-
supuesto General del ejercicio de 2012, transferencias de crédito entre partidas del vigente pre-
supuesto pertenecientes a distinto grupo de función, sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, ha sido elevado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene la modificación que
a continuación se expresa:

transFErEncias EntrE Partidas

importe de la modificación: 32.000,00 €

Partidas dE Gastos En alZa

Partida Importe del crédito
9.12000 600,00

1.22610 600,00

1.22706 13.000,00

3.22707 800,00
1.22710 17.000,00
total incrementos: 32.000,00
Partidas dE Gastos En BaJa

Partida Importe de la baja
2.16000 9.000,00
1.22100 7.000,00
1.22103 5.000.00
1.60900 11.000,00
total altas de créditos igual a bajas 32.000,00
total transferencias de crédito 32.000.00
almarza, 15 de enero de 2013.– la alcaldesa, ascensión Pérez Gómez. 123
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